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OIBBCCION-ADHmiSTSAClON t 
OftM« del O arm en, núm. 29,  principal. 

TelAfono núm. 2.649,

YBNT& BB BJBHPL&RBS: 
Mlnlaterlo de  la Q obernaelón , planta 

Número suelto, 0j60,

G A C E T A  DE M A D R t B
 S U M A R I O ----

P a r t e  e f le ia l .

Éliilsterio dejá Guerra:
Seal decreto concediendo la Gran Crus de 

la Orden del Mérilo Militar, pensionada, 
al General de división D. Salvador Ari- 
eón y Sdncfm Fano.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D, Ig
nacio Axó y Gonzdlee de Mendosa,

Otro concediendo la Gran Crus de la Eeal 
y Militar Orden de San Hermenegildo al 
Capitán de Navio de primera clase de la 
Armada, D, Alborto Balseyro y Casafús,

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorisando al Ayuntamimto 

de la Coruñapara crear y emitir un sig
no de crédito denominado ^Cédulaspor 
expropiaciones y  obras del Ensanche de 
la Coruüa»,

Otros concediendo nacionalidad española 
d los súbditos marroquis Saúl Ben Su- 
saUf Haim de Jos^h  Laredo y David de 
Joseph Laredo,

Ministerio de Fomento:
Seal orden aprobando el presupuesto para  

terminar la compMa instalación de la 
Estación dmpeíogrdflca anexa d la Gran
ja-Escuela práctica de Agricultura re
gional de Bolencia,

Otra aprobando la plantilla adjunta del 
personal afecto d la Comisaria é Inspec
ción de Seguros,

Admlnlstraolón Geniraí:
Gracia y J ustiOia .—Dirección General 

de los Registros y del Ñbtóriado.—
Anunciando hallarse vacante en el terrir 
torio del Colegio Notarial de ta Corúñt;  ̂
la Notaría de Carbia.

' iNSTRUCCttÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado él Tri
bunal para juzgar las opo^ciones d la 
plaaa de Auxiliar numerario, vacante

en el primer grupo de la /a c u ita d  da 
Cimcias, Sección de Exactas, de ta üni* 
versidad dé Zaragoza,

Escuela especial de Ingenieros agróno» 
mos.—Convocatoria pard los exámenes 
dé ingreso en esta Escuela.

F ombííto.—Dirección ‘General de Obras 
Póblicas.— Subdireeé^ d e Aj^as y  
C^ras de Blego.^encedémda4mt0riza-
ción al Ayuntamiento y  vecinos de Rar-* 
datlur, para la rectiflcáciÓn y  encauza* 
miento del rio JaMn, mrefíéfinin6 muni% 
cipal de dicho pueblo.

Anexo 1.®—É olsá.—iNaniOTo
LÓGICO.—OBSBXtVATdBlÓ 0B IftAXKRtD.—^
Subastas,—ÁNUNOiod

ANEXO 2.®—BPlO JCÍ^H 3ü4PJSQi«TAD |aa
fídOSD B. - ^

FOHBNTO.—Dirección General de 
cultura, Industria y GomerCio.—/foca-*
lafón del Cuerpo de Ingenimos de Minas^

ANEXO 8.® -^TtóüN jkL 
DE LO Griminal.—PZtofifOs 90, 21, 22, 23.
2á y  2b, •

PARTE OFICIAL 

m m  ,11 oowo „  n s m

8. U. el B i t  D. Alfonso x m  (q. D. g.), 
S. II. la  R e in a  D.* Victoria Eugenia, y  
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime^y D.‘ Beatek, continúan 
f i n  novedad en  su  importante salttd.

De igual beneflólo disIBimtan las demás 
psEienas de la Angns^ Real Familia.

MIMSTERIO DE LA «DERBA
REALES DECRETOS 

En consideración al mérito contraído 
por el General de división D. Salvador 
Arizón y Sánchez Fano en el combate del 
día 29 de Septiembre último, que dió por 
resultado la ocupación de Ait-Aisa y el 
pico de Basbel, en el Gurugú, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz pen
sionada de la Orden del Mérito Militar, 
designada para prem iar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mU novecientos diez.
«iFi « ALFONSOs ^m Ministro da la Guerra,

ÁRISr,

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Coronel de Infantería 
D. Ignacio Axó y González de Mendoza, 
á sus extraordinarios servicios en la re 
ciente campaña del Rif, y  tomando muy 
especialmente en consideración el juicio 
dé votación que para su ascenso al em- ’ 
pleo inmediato ha elevado él Comandan
te en Jefe, por el mérito contraído por 
dicho Coronel en el combate del día 29 
do Septiembre último, que dió por resul
tado la  ocupación de Ait-Aisa y el picó 
de Basbel, en el Gurugú,

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
la fecha del expresado hecho de armas.

Dado en Palacio á  seis de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Querrá,

Ingel Aznap,

En consideración á lo solicitado por el 
Capitán de navio de prim era clase de la 
Armada, D. Alberto Balseyro y Casajús, 
y de conformidad con lo propuesto por 
laA sam blea.de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la réterida Orden, con la antigüedad del

día 1.® de Diciembre de 1909, en que cum-*̂  
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil- 
novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de la Querrá, ^ •

Ingel izHar.

MlJiimRia i  eOBEMMjIéS
■ ' i jm

I®#* EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Ayuntamiento d' ¿ la Coru* 

ña eleyó á este Ministerio e l ,expediento 
relativo á la creación y em ¿[e ^na
deuda amortizable, denoir^adu í<Cédu* 
las por expropiaciones y o;,bms 

: che», con el fin de arbitr^ar rer iursos para * 
urbanizar la zona de e^asanch/ q de aquella 
ciudad, y remitido al Cou<*4 p  de Estado 
con todos los docurneqfjQs g^ala el
artículo 53 óel Regla’̂ jiQjji  ̂ 3j de Mayo
de 1893, dado pa^ ejecuMíión de la Ley 
de 26 de Juli^ de 1892, sobre ensancha 
de población, de Madrid y Barcelona, Ley 
aplicada ^ \a Coruña p< >r Real orden de 
16 de Julio de 1904, á fin dé que mani
festase a a opinión acer cía de si procedía 
autorizar la expresada l̂operación̂  de cré
dito como la Corpora jotóu muniiüpíd so*»̂̂  
licitaba, la Comisión permanente de di« 
cho alto Cuerpo emif i* el ^  de Fet
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brero último un dictamen favorable á di
cha solicitud.

La Comisión ipermanente del Consejo 
de Estado hace constar que las bases es
tán  inspiradas en las que se aprobaron 
por Real decreto de 24 de Febrero de 1898 
para  el Ayuntamiento de Madrid, por ser 
beneficiosas á la Corporación, y que en 
ellas se reproducen preceptos legales y 
reglam entarios sin contrariar el espíritu 
de la Ley.

La bases que para la ejecución del 
Convenio propone el Ayuntamiento de la 
Coruña son beneficiosas y equitativas.

El interés que en las mismas se fija, de 
6 por 100, no es excesivo, y el plazo de la 
amortización cabe también dentro de las 
prescripciones legales, sin que para el 
pago de intereses y capital se llegue al 70 
po r 100 del promedio de ingresos reali
zados en la zona de Ensanche en el quin
quenio de 19Ó4 á 1908, estableciéndose la 
prudente y racional salvedad de qúe el 
Convenio referido sólo obligue á aque
llos acreedores del Ensanche que volun
tariam ente lo admitan.

Fundado en estas consideraciones, que 
©1 que suscribe estima conformes á justi
cia y equidad respecto á los acreedores, 
y  de conveniencia notoria para la m uni
cipalidad de la  Coruña, tiene el honor de 
gometer el oportuno proyecto de decreto 
A la aprobación de V. M.

Madrid, 5 de Abril de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Fernando Merino.

" REAL DECRETO
De acuerdo con la Comisión perm a

nente del Consejo de Estado, y á pro
puesta de m i Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ayun

tam iento de la Coruña para crear y emi
t i r  un signo de crédito denominado «Cé
dulas por expropiaciones y obras del 
JEnsanche de la Coruña»} amortizable en 
tre in ta  años, por valor de 750.000 pesetas, 
en  títulos al portador de 500 pesetas cada 
amo, con el interés del 5 por 100 anual, y 
oon sujeción á las bases acordadas por 
e l Ayuntamiento en 22 de Septiembre 
d e  1909, y sancionadas por la Jun ta  mu- 
ait\ipal en 27 de Octubre del propio año, 
y  siéíxdo voluntaria la aceptación del 
pago en egta forma por parte de los pro
pietarios á quienes afecta.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
in il novecientos diez,

ALFONSO.
Hinifitro de la Goberaaoióii,

Fernando Merino.
BáBES Á  QUE SE E EFIEB EEL ANTEBIOR 

REAL DECRETO

Prim era. E l Ayuntamiento de la Co
ruña  acuerda la creación y emisión de 
obligaciones amortizables, que se deno- > 
quinarán «Cédulas por expropiaciones y
ybras del Ehsáíictto», y se festinarán al

pago de las atenciones que su título in 
dica.

Segunda. La amortización de la ex
presada deuda se verificará en treinta 
años, á partir del natural inmediato si
guiente al de la fecha de la prim era emi
sión.

Tercera. Lós títulos de que se trata 
serán de 500 pesetas, extendidos al por
tador, se em itirán á la par y devengarán 
el 5 por 100 de interés anual; serán ad
mitidos por todo su valor nominal en los 
depósitos y fianzas municipales.

Cuarta. Para las cantidades menores 
de 500 pesetas que hayan de satisfacerse 
con las cédulas que se crean, se extende
rán  carpetas provisionales en las que se 
exprese su valor, las cuales podrán per
mutarse por títulos definitivos cuando se 
reúnan en cantidad suficiente para ello. 
¡^Quinta. Conforme con lo preceptuado 
en el artículo 11 de la Ley de 26 de Julio 
de*1892, estas cédulas no podrán ser gra
vadas con ningún impuesto extraordi- 
nariol

Sexta. Autorizada que sea por el Go
bierno la creación y emisión del signo de 
crédito que es objeto de las presentes ba
ses, el Excmo. Ayuntamiento queda obli
gado á dirigirse á la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, autorizándola 
para que anualmente rem ita directamen
te á la Sucursal del Banco de España en 
esta plaza, tomándolas del producto de 
la contribución territorial y recargos or
dinario y extraordinario que al presu
puesto especial de la Zona de Ensanche 
corresponden, la suma á que asciendan 
en cada año la amortización y los intere
ses de las obligaciones en circulación, se
gún el cuadro de amortización aprobado 
que ineludiblemente habrá de acompa
ñar al presupuesto ordinario que se for
me para el mismo.

Séptima. Las cantidades destinadas al 
pago de amortización y de intereses, se 
consignarán por separado en el presu
puesto especial ordinario de cada año de 
la Zona de Ensanche, y no podrán exce
der del 70 por 100 de los ingresos reali
zados en el quinquenio inmediato an
terior.

Octava. Como Consecuencia del lím i
te fijado en la base anterior, en armonía 
con lo prevenido en el artículo 11 de la 
Ley de 26 de Julio de 1892, el valor de las 
Obligaciones que en cada año podrá emi
tir  el Ayuntamiento, no podrá exceder 
del que perm ita amortizar las pendien
tes de pago en el plazo máximo de trein
ta años, á partir del año natural siguiente 
á la emisión de las prim eras Obligacio
nes suscritas, según lo consignado en la 
condición 2.‘, circunstancia que demos
trará  el cuadro de amortización que se 
acompaña al presupuesto de cada año.

Novena. El Excmo. Ayuntamiento se 
obliga á concertar con el Banco de Espa
ña la admisión en la Caja de la Sucursal 
en esta plaza, en calidad de garantía pig
noraticia, á efectos de la «amortización y 
pago de intereses», las cantidades que 
anual y directamente le rem ita la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, sa
tisfaciendo con ellas dichos intereses y  
amortización, á cuyo efecto la Alcaldía 
rem itirá á dicha Sucursal relación de las 
Pbligaciones que hayan resultado amor- 
íizaí&s en los sorteos de que trata la con
dición siguiente, con expresión de las 
qüé, bailándose en circulación, devengan 
interés,  ̂  ̂^

Décima. Para la amortización de lás 
cédulas de que se trata, se celebrarán 
sorteos semestrales en los días 31 de Ju 
lio y Enero de cada año, ó en los siguien
tes si aquéllos Aiesen festivos, y en cada

uno de ellos se incluirán todas las cédu
las en circulación, amortizándose la m i
tad del número de las que en cada año 
deban serlo, según ̂ 1 cuadro de que tra
tan las cláusulas 6.^ y 8.*"

Estos sorteos serán públicos y presidi
dos por la Comisión de Ensanche, expo
niéndose su resultado inmediatamente 
después de verificado en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, y co
municándose á la Dirección de la Sucursal 
dél Banco de España, conforme á lo esta
tuido en la báse octava.

Undécima. Los intereses correspon
dientes á las cédulas que se crean se abo
narán por trimestres vencidos en los p ri
meros días de los meses de Mayo, Agos*̂  
to, Noviembre y Febrero de cada año, 
pagándose al mismo tiempo en los de 
Agosto y Febrero los títulos que en el 
sorteo inmediato anterior, hubiesen sido 
amortizados, los cuales sólo devengarán 
intereses hasta el día del sorteo en que la 
amortización le haya correspondido.

Duodécima, La no inclusión en p re
supuesto especial de la zona de Ensanche 
de las cantidades que anualmente deban 
destinarse á la amortización y pago de 
intereses ó la falta de celebración de los 
sorteos semestrales que han de verificar
se para dichas amortizaciones, dará dere
cho á los tenedores de las cédulas em iti
das á repetir ejecutivamente contra el Ex
celentísimo Ayuntamiento, haciendo tra 
ba y embargo de la garantía pignorati
cia por el valor nominal de las cédulas 
que presenten é intereses por las mismas 
devengados, pero sin poder am pliar d i
cho embargo á cantidad alguna destinada 
á gastos y costas.

 ̂Décimatercia. Los gastos que la emi
sión de estas obligaciones origina, se con
signarán con cargo al capítulo de Im pre
vistos del presupuesto extraordinario 
que se forme.

Décimacuarta. Los actuales acreedo
res por expropiaciones y obras de la zona, 
ó los que por tales conceptos tengan cele
brado contratos, que se negasen á cobrar 
el importe de sus créditos mediante las 
cédulas amortizables, cuya creación se 
acuerda, no podrán ser obligados á reci
birlas, conservando íntegros sus derechos 
para reclam ar el abono de las cantidades 
que les corresponda percibir conforme á 
los pactos, convenios ó contratos estipu
lados.

Décimaquinta. A este efecto, serán 
preferidos para la adquisición de los tí
tulos que correspondan á la emisión p ri
mera, los acreedores de que queda hecho 
mérito por orden de antigüedad de sus 
créditos; entendiéndose que, en caso de 
no admitirlos, se adjudicarán á quienes 
lo soliciten, sean ó no acreedores, liqui
dándose entonces los créditos de referen
cia, y abonándose en efectivo el importe 
de los mismos hasta donde alcancen laá 
cantidades suscritas por el mismo orden 
de anügüedad que queda expresado,

Décimasexta. A los efectos de lo pre
venido en el artículo 54 del Reglamento 
para ejecución de la ley de Ensanche ya 
citada, la Contaduría municipal formará, 
y se unirán al expediente que habrá de 
remitirse al Ministerio de la Goberna
ción, los estados, copias. Memoria y de
más documentos de que trata el artícu
lo 53 del mismo Reglamento,

R E A L E S  D E C R E T O S
Á propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del ConBejo de EstadO|
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á Saúl S en  Susan, súbdito 
marroquí.

Art. 2.  ̂ La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las Le
yes, con renuncia fie todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1."̂  Se concede la nacionali

dad española á Haim de Joseph Laredo, 
súbdito m arroquí.
. Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Femando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á David de Joseph Laredo, 
súbdito marroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juram ento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las Le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y feea inscrita en el Registro 
Civil.'

Dado en Palacio á cinco de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do U Gobomaclón,

Fernando Merino,

M iismio m  FOMMTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el presupuesto form u

lado por el Director de la Granja Escuela 
práctica de Agricultura regional de Pa- 
lencia, en el que se justifica la necesidad 
de terminar la completa instalación de 
la Estación ampelógrafica anexa á la 
misma, dada la necesidad y urgencia de

que un Centro de esta naturaleza preste 
inmediatamente los útiles servicios que 
de él esperan los viticultores de la Re
gión, y haciendo uso de la autorización 
concedida por Real decreto de 12 de Ju 
lio de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se apruebe el presupuesto de 
que se trata, por su total importe dó pe
setas 16.513,50, suma por la que se expe
d irá  desde luego, y á justificar, un man
damiento de pago á favor del Director 
de la Granja Escuela de Agricultura de 
Palencia, D. José Gascón, con cargo al 
capítulo 6.®, artículo 2.®, concepto 47 del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos., 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.  ̂ de Abril de 1910.

GALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria  y Comercio.

limo. Sr.: Vista la comunicación de esta 
misma fecha que eleva V. I. á este Minis
terio, debida á que al hacerse cargo de la 
Comisaría de la  Inspección de Seguros se 
encontró con que no bastaba la cifra con
signada en el capítulo 7.®, artículo 2.® 
del presupuesto para cubrir las atencio
nes emanadas de varias Reales órdenes 
de este Ministerio, y principalmente de 
la de 5 de Enero de 1910, lo que le llevó, 
para evitar responsabilidades en que pu
diera incurrir, á solicitar de la Jun ta  una 
autorización para modificar lo consigna
do en ellas para gastos de personal, á fin 
de nivelar esta partida con la consignada 
en el presupuesto para esa atención, y 
habiendo sido concedida de la manera 
más amplia esta autorización en la se
sión celebrada por dicha Ju n ta  el 10 del 
corriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), y de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisaría de la Ins
pección de Seguros, se ha servido:

1.° Aprobar la plantilla adjunta del 
personal afecto á la Comisaría é Inspec
ción de Seguros por su importe de 125.000

2.® Señalar las dietas de 50 pesetas, 
por cada sesión á que asistan, á los Voca
les de la Jun ta  Consultiva de Seguros, y  
la de 20 pesetas á los cuatro Vocales que 
constituyen su Comité permanente; y to
mando como base de cálculo que se cele
bren al mes una sesión de la Junta y dos 
del Comité, im portan las dietas para esta 
atención 11.520 pesetas anuales.

3.® F ijar las que ha de percibir en 
adelante el Secretario de la Junta Con
sultiva y de la Comisaría de Seguros, 
como rem uneración á sus servicios, en 
18 pesetas diarias, lo que da una suma al 
año de 6.570 pesetas.

é.^ Alcanzan estas dos últimas p a rti
das, con la de 125.000 de la plantilla, la 
cifra de 143.090 pesetas; y teniendo en el

presupuesto consignadas para atenciones 
de personal 150.000 pesetas, quedarán 
para dietas de los Inspectores 6.910 pe
setas.

5.® En su consecuencia, quedarán sin 
efecto las demás disposiciones emanadas 
de este Ministerio !que se opongan á la 
realización de lo preceptuado en la p re
sente.

Da Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Marzo de 1910.

GALBETON. 
Señor Comisario general de la Inspec

ción de Seguros.

Plantilla del personal afecto d la Comisa* 
ria é Mspección de Seguros,

Ün Comisario general, con la indem ni
zación anual de 20.000 pesetas.

ü n  Actuario primero. Jefe de los Ser
vicios técnicos, 8.750.

Un Oficial Mayor Jefe del personal de 
la Comisaría, servicios adm inistrativos y 
del Boletín de Seguros, 8.750.

Un Secretario de la Ju n ta  consultiva y 
de la Comisaría.

Cuatro Inspectores, á 6.000 pesetas,
24.000. V

Das Jefes de Sección, á 5.000,10.000.
Dos Oficiales primeros, á 3.500, 7.000.
Dos Oficiales segundos, á 3.000,6.000.
Dos Auxiliares primeros, á 2.500,5.000.
Siete Auxiliares segundos, á 2.000,

14.000.
Diez Escribientes, á  1.500,15.000.

Personal subalterno.
Un Conserje, 1.50D.
Cuatro Ordenanzas, á 1.2S0, 5.000.
Total, 125.000 pesetas. i
Madrid, 31 de Marzo de 1910.—Calbe- 

tón. .

í D i n m c A  C E » m

M IN ISTER IO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA

Hireeclén General de los Regis
tros y del notariado.

En el territorio  fiél Colegio Notarial de 
la Goruña se halla vacántela  Notaría de 
Carbia, distrito notarial de Lalín, la cual 
se ha de proveer en el turno de antigüe
dad en la carrera, ó sea el primero de los 
establecidos en el artículo 1.® del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1908.

Los Notarios aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección Gene
ra], con arreglo á lo prevenido'en el ar
tículo 8.  ̂del Real decreto do 23 de Agos
to de 1908, dentro del plazo im prorroga
ble, de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta, y se ajus
tarán  estrictamente á las reglas estable
cidas en dicho artículo para la presenta
ción de sus instancias, no admitiéndose 
modificaciones ó desistimientos de peti
ciones ya formuladas después de trans
currido el plazo que para hacerlo conce
de el mencionado artículo 8.®

Madrid, 6 de Abril de 1910.==E1 Direc
tor general, Vicente Pérez y Pérez.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SubseeretnríJi.
Esta Subsecretaría hace público para 

conocimiento de los interesados:
1.® Que para juzgar las oposiciones á 

la plaza de Auxiliar num erario vacante 
en el prim er grupo de la Facultad de 
Ciencias, Secc'ón de Exactas, de la Uni
versidad de Zaragoza, ha sido nombrado 
por Real orden de 26 de los corrientes el 
siguiente Tribunal:

Presidente: D. José de Castro y Pulido, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José María Villafañe, don 
Lauro Clariana, D. Juan  Codoñer, D. En
rique Ruiz, D. José Ríus y D, Francisco 
Arroyo.

Suplentes: D. José Andrés Irueste, don 
Miguel Marzal, D. Zoel G.^ de Gald^ano, 
D. t Juan  A. Tercedor, D. Guillermo 0. 
Sáez Muñoz y D. Elias Hernández.

2.  ̂ Que dentro del término legal se 
"han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen: D. Pío Beltrán, don 
Félix Apráiz y D. Adoración Ruiz Ta- 
ipiador.

Que desde el día de la inserción 
en la G a c e t a  del presente anuncio co
menzará á contarse el plazo para recusar 
á  los jueces y suplentes que pudieran re 
su ltar incompatibles; y

4,® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los aspirantes pre- 
jsentados.

Madrid, 31 de Marzo de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

jEscaela especial 
de IniTonieros Agrrónomos.

CONVOCATORIA

Efl v irtud  de lo qUe dispone el títu 
lo 2.% artículos 4.^ 5.^ 6.° y 7.  ̂del vigen
te Reaflamento de esta Escuela y Real 
ordenado 27 de Marzo de 1908, publicada 
en la G a c e t a  de 2 de Abril siguiente, y 
aclaratoria del citado título 2.®, artícu
lo 4 ® apartado 4.®, los exámenes de in 
greso de  las asignaturas que han de 
aprobarse en dicha Escuela, se verifica
rán  en los meses de Junio  y Septiembre 
ípróximos, con arreglo á la presente con
vocatoria y program as publicados en la 
G a c e t a  de 29 de Abril de 1908.

Los candidatos elevarán sus instancias 
al P irector dé la  Escuela, acompañadas 
de los documentos de que habla el refe
rido artículo 4.®, apartado 5."", durante la 
prim era quincena de Mayo para los exá
menes de Junio, y todo el mes de Agosto 
si pretenden exam inarse en Septiembre, 
enM-egándolas en la  Secretaría de la mis- 
ana de nueve á dóce de la mañana.

A las instancias acompañarán también 
la eódula personal corriente y la partida 
de uaeimiento para justifipar ser español 
V no haber cuipplido veintidós años an
tes de 1.® de Octubre, cuyos documentos 
les serán devueltos una vez tomada nota 
\áe ellog>

Convocatoria con arreglo al Reglamento 
de 5 de Abril de 1904,

Conforme á lo ordenado en la prim era 
disposición transitoria del vigente Regla
mento de esta Escuela, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1907, para 
los aspirantes que tengan aprobadas al
guna asignatura, se verificarán en los 
meses de Jun io  y Septiembre próximos 
los exámenes de ingreso eñ la  Sección de 
Ingenieros agrónomos con arreglo á las 
prescripciones siguientes:

1.* Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Director de la Escuela, y las 
entregarán en la Secretaría de la misma 
desde el día 1.  ̂al 15 de Mayo, ambos in 
clusives, para los exámenes del mes de 
Junio, y desde el 10 al 25 de Agosto para 
los de Septiembre, de nueve á doce, acom
pañadas de la cédula personal corriente, 
y  verificando al propio tiempo el pago 
de los derechos de examen.

Los pagos realizados para los exáme
nes del mes Junio, serán válidos para los 
exámenes del mes de Septiembre.

Los que en esta segunda época quisie
ran  am pliar el número de asignaturas 
por no haberlo solicitado para los exá
menes de la primera, elevarán sus ins
tancias en este sentido al Director de la 
Escuela, entregándolas en la Secretaría 
de la misma en los plazos y horas ante" 
riorm ente citados;

2.^ Los exámenes de ingreso versarán 
sobre las materias siguientes: Aritméti
ca, Algebra elemental. Geometría ele
m ental, Algebra superior, Trigonome
tría, Geometría analítica. Dibujo lineal. 
Dibujo topográfico y Lengua francesa;

3.®* Los aspirantes deberán aprobar 
las seis prim eras asignaturas por el or
den correlativo en que van expresadas, 
no pudiendo, por tanto examinarse de 
Algebra elemental. Geometría elemental. 
Algebra superior. Trigonometría y Geo
m etría analítica, sin haber aprobado an
tes la que le preceda;

4.* Los exámenes do las asignaturas 
de Matemáticas se verificarán por el or
den anteriormente expresado, y consta
rán  de dos ejercicios, uno teórico y otro 
práctico.

El ejercicio práctico precederá al teó
rico y será por escrito, consistiendo en 
la resolución de tres ejemplos relativos 
á las materias que especifiquen en los 
programas, y que deberán ser sacados 
á la suerte por el examinando, entre los 
que previamente acuerde el Tribunal.

Los ejemplos podrán ser los mismos 
para todos los examinandos, si así los 
estimase oportuno el Tribunal.

La aprobación del ejercicio práctico en 
cada asignatura será indispensable para 
poder sufrir el examen teórico corres
pondiente.

En el caso de que un aspirante fuese 
aprobado en el ejercicio práctico y des
aprobado en el teórico, tendrá necesaria
mente que repetir ambos en nueva con
vocatoria de examen.

El examen de Lengua francesa consta
rá  de dos parttes: la prim era consistirá en 
la escritura al dictado de un trozo en 
castellano y la versión de éste al francés; 
la segunda en la lectura y traducción co
rrecta de una obra francesa.

Los examinandos que durante cua 
quiera de los dos ejercicios (teórico 
práctico) se retirasen sin term inarlo, é 
considerarán como desaprobados en au 
bos.

Los exámenes de las asignaturas an t 
riorm ente citadas se verificarán con arr< 
glo á los programas publicados en la G. 
CETA de 10 de Abril de 1900.

La Florida (Madrid), 1.*̂  de Abril d 
1910.=E1 Director, Vicente Alonso Ma; 
tínez.

M INISTERIO  DE FO M E N T O

Direcciéit General de Obras Pii 
Micas.

Subdirección de. Aguas y  Obras de Biegi 
AGUAS

Visto el proyecto presentado por e 
Ayuntamiento de Bardallur para la rec 
tiflcación y encauzamiento del río Jalói 
en el término municipal de Bardállui 
llevando el nuevo cauce por terrenos d 
propiedad comunal, sin necesidad de es 
propiación alguna:

Resultando que el expediente incoad 
para la aprobación del proyecto se h 
tram itado con arreglo á la Instrucción d 
14 de Junio de 1883 y á la orden de 1 
Dirección de 24 de Julio  del propio añc

Resultando que son favorables* todo 
los informes emitidos por las distinta 
Corporaciones oficiales:

Considerando que la obra proyectad 
es beneficiosa para los intereses público 
del expresado Municipio,

S. M. el Rey (q. D. g.), -conformándos 
con lo propuesto por la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas, ha tenido á biei 
autorizar al Ayuntamiento y vecinos d 
Bardallur para ejecutar las obras sclicí 
tadas, con sujeción á las condiciones si 
guientes:

1.^ Se ejecutarán las obras con arre 
glo al proyecto presentado y á cargo de 
peticionario.

2.®’ Las obras darán comienzo dentr» 
del mes siguiente á la fecha de la autor! 
zación, y term inarse dentro de los sel 
meses siguientei á la m ism a fecha.

3.®" La Administración no será respon 
sable del éxito de las obras.

4.*" La autorización se entiende otor 
gada dejando á salvo el derecho de pro 
piedad y sin perjuicio de tercero.

5.* El antiguo cauce será desecada 
perfectamente, ya por aterramientos ( 
por plantaciones adecuadas, para evita; 
todo perjuicio á la salubridad ó higiem 
del vecindario.

6.°’ El peticionario depositará en con 
cepto de fianza y antes del comienzo di 
las obras, el 3 por 100 del importe de 
presupuesto de las* mismas, que le sen 
devuelto á su terminación.

De orden del señor Ministro lo comu 
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
Ingeniero-Jefe de la División hidráulici 
del Ebro, Ayuntamiento interesado y de 
más efectos, con publicación en el Boletéi 
Oficial de esa provincia. Dios guard< 
á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Abri 
de 1910.=^E1 Subdirector, Nicolau.
Señor (Jobernador civil de Zaragoza.
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